
 

 

 

 

Radicación n°. 05761-31-03-000-2002-00087-01 

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Mediante proveído de 26 de mayo de 2021 se ordenó a 

la señora Luz María Álvarez Sánchez en su condición de 

cónyuge sobreviviente de José Alejando Gaviria para que 

informara la dirección exacta donde residen los señores Juan 

David y Lina María Jaramillo Álvarez hijos del causante, sin 

que ésta informara lugar distinto al que en su momento se 

indicó por el extremo demandante y al que fueron enviadas 

las respectivas comunicaciones, ubicado en la Carrera 17 

calle Bolívar 17-44. 

 

Empero el mandatario de la convocante allegó memorial 

insistiendo en que los mencionados señores nunca han 

salido del país y si bien ratifica la localización de Juan David 

Jaramillo en el mentado sitio, aporta una nueva dirección 

para el enteramiento de Lina María Jaramillo, incluyendo su 

correo electrónico. 

 

Consecuente con esto y en aras de garantizar el debido 

proceso a los sujetos intervinientes y la efectividad de la 

presente tramitación se RESUELVE: 
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PRIMERO. Practicar la notificación ordenada de la 

señora Lina María Jaramillo Álvarez en la Carrera 65 Nº 4 – 

56 y en el correo electrónico: linajr34@gmail.com. 

 

SEGUNDO. Cumplido lo anterior vuelva el expediente al 

despacho para el impulso procesal correspondiente. 

 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 
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